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INSTANCIA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS PLAZO AMPLIADO
Podrán presentarlas, de forma electrónica, desde el día 29 de octubre de 2025 hasta el día 30 de octubre de 2025* (*hasta las 23 horas, 59 minutos y 59 segundos) 
D./D.ª 












con Documento de Identidad 






______________
Domicilio en C/._______________________________________________________________________
LOCALIDAD 




 PROVINCIA ________________________________
C.P. 




 TELÉFONO (FIJO/MÓVIL)





CORREO ELECTRÓNICO  ________________________________________________________________
DEPARTAMENTO (consigne lo que proceda)

______________________________________________________________________________

SECTOR ESTUDIANTES (Señale con una x lo que proceda)

GRADO
POSTGRADO
EXPONE

Que, convocadas elecciones para la renovación de ESTUDIANTES en Consejos de Departamento
SOLICITA

Sea admitida su candidatura (plazo ampliado) como representante en el Departamento que se especifica arriba, por el subsector indicado.

Sevilla, a _____ de _______________ de 2025
FIRMA,
Información básica de protección de datos personales. Conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos personales, le informamos que los datos que nos facilite serán tratados por la Universidad Pablo de Olavide e incorporados en el sistema de tratamiento ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO, con la finalidad principal de realizar la gestión del proceso electoral al que presenta su candidatura. Así mismo le informamos de que toda la información necesaria para la correcta gestión de los procesos electorales podrá ser publicitada en los tablones de anuncio de la Universidad cuando la normativa aplicable así lo exija.

También le informamos de que, en caso de ser su candidatura seleccionada, las sesiones de los órganos de representación en los que se incorpore posteriormente podrán ser grabadas con la finalidad de realizar la transcripción de las mismas, o fotografiadas por parte de medios de comunicación que estén interesados en publicitar determinadas sesiones o decisiones.

Esta finalidad se basa en el cumplimiento de obligaciones legales por parte de la Universidad Pablo de Olavide (art. 6.1.c) Reglamento General de Protección de Datos/ Reglamento electoral de la Universidad Pablo de Olavide/Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan. 

Dispone de INFORMACIÓN ADICIONAL sobre el ejercicio de estos y otros derechos, en relación con sus datos personales, en la siguiente dirección: https://www.upo.es/rectorado/secretaria-general/proteccion-de-datos/ 
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